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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#CONGRESOCDMX

Avalan un

periodo extra

La Comisión Permanente del Con-

greso capitalino aprobó llevar a cabo, el

próximo 28 de agosto, un quinto periodo
extraordinario de sesiones.

Se prevé que se discutan temas pen-
dientes como: la no prescripción de de-

litos sexuales contra menores de edad,
cambios de uso de suelo en sentido

negativo, y una reforma constitucional

para garantizar que las mujeres y niñas

en situación de violencia puedan acudir a

un refugio o casa de emergencia con los

apoyos necesarios. CINTHYA STETTIN

EN EL
PLENO

Avalaron

este acuerdo

de la Junta de

Coordinación

Política.

28

DE AGOSTO
A LAS 09:00

HORAS, ES LA

CITA.


